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El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25464 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
26 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de
lo Contencioso-Admin.istrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número. 1/667/91,
interpuesto por la Federación de Administración Pública
de Comisiones Obreras.

En el re,curso contencioso-administrativo número 1/667/91, interpuesto
por la Federación de Administración Pública de Comisiones Obreras contra
el Real Decreto 1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros
el 20 de diciembre de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha
26 de abril de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de la Federación de
Administración Pública de Comisiones Obreras contra el Real Decreto
1751/1990, de 20 de diciembre, reiterarnos el pronunciamiento jurisdic
cional contenido en nuestras anteriores sentencias de 16 y 17 de marzo
de 1992, en el sentido de declarar la nulidad de pleno derecho del artículo
5.2 y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos, referidos en el citado artículo, así como la
del artículo 36 desde la redacción del mismo, "transcurrido el cual sin
que éste se hubiese efectuado y, en su caso, se dará conocimiento del
incumplimiento de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal res
pectivo, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem
bre, del Régimen Disciplinario de las Fuerzas ATInadas, sin perjuicio de
que se adopten las medidas procedentes para el inmediato desalojo de
la vivienda", y la de la disposición transitoria cuarta, declarando la validez
y confonnidad a derecho del resto del articulado del referido Real Decreto,
así como también lo decidimos en las sentencias antes citadas; sin haber
lugar a expresa declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e limos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

25465 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada
en fecha 22 de febrero de 1993 por la Secci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/1.653/1990 interpuesto por don Mariano Rosa Castiñeira.

En el recurs9 contencioso-administrativo número 1/1.653/1990 inter
puesto por don Mariano Rosa Castiñeira, contra la .desestimación, por
el Consejo de Ministros, de la reclamación formulada por dicho recurrente,
presentada el 24 de enero de 1989 ante dicho Organo, sobre indemnización
de daños y perjuicios ocasionados como co~secuencia de su jubilación
forzosa, anticipada por aplicación del artículo 33, de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por !a representación procesal de don
Mariano Rosa Castiñeira, contra desestimación, por el Consejo de Minis
tros, de la reclamación formulada por dicho recurrente, presentada el
20 de enero de 1988 ante dicho Organo, sobre indemnización de daños
y perjuicios ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa, anti
cipada por aplicación del artículo 33, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
Sin pronunciamiento especial en materia de costas.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25466 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 22 de febrero de 1993 por la Sección Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo número
1/2.154/1991 interpuesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara
Ortún.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/2.154/1991 inter
puesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara'Ortún, contra la denegación de su
petición de ser indemnizado como consecuencia de la jubilación forzosa,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 22 de febrero de 1993, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Sérvulo Ruiz-Cámara Ortún contra la denegación de
su petición de ser indemnizado como consecuencia de la jubilación forzosa.
Sin costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de agosto de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Rreguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propjos ténninos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25467 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por ta que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 12 de febrero de 1993 por la Secci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo ntime
ro 1/1131/90 interpuesto por don Marcelo Conde de Ara-
pites. .".

En el recurso contencioso-administrativo húmero 1/1131/90 interpues
to por don Marcelo Conde de Arapiles contra resolución del Consejo de
Ministros, desestimatoria de su solicitud de indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de jubilación, en
aplicación del articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con
fecha 12 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguien~
te tenor;

.Fallamos: Que, rechazando la alegación de prescripción formulada por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Marcelo Conde de Arapiles
contra la resolución del Consejo de Ministros inicialmente reseñada, deses-
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timatoria de su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios oca
sionad9s por la anticipación de la edad de jubilación, en aplicación del
artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública; sin declaración sobre el pago de costas._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre.de 1993.

PEREZRUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25468 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 15 de febrero de 1993 por la Sección Sexta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-a<1ministrativo núme
ro 1/4042/1989 interpuesto por don Jesús Flórez-Estrada
Ayo/a.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/4042/1989 inter
puesto por don Jesús Flórez-Estrada Ayala, contra resolución presunta
del Consejo de Ministros, más tarde confirmada por resolución expresa
de 21 de septiembre de 1990, que desestimó su solicitud de indemnización
de los daños y peIjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de
su jubilación en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ha dictado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Séptima), con fecha 15 de febrero de 1993, sentencia, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don Jesús Flórez-Estrada
Ayala y más tarde, por sucesión procesal a causa de su fallecimiento,
seguido por sus herederos don Luis, don Javier, doña Itziar, doña Carina,
don Alvaro, doña Tatiana, doña Sonia, don Santiago, don lñigo y doña
Cristina Flórez-Estrada y Díaz de 8ustarnante contra resolución presunta
del Consejo de Ministros, más tarde confirmada por resolución expresa
de 21 de septiembre de 1990, que desestimó su solicitud de indemnizaéión
de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de
su jubilación en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sin declaración
sobre el pago de costas._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 195f?, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.
PEREZRUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Pedro Rivas Maestro contra desestimación, por el Consejo de Ministros,
de la reclamación formulada por dicho recurrente, presentada el 20 de
enero de 1988 ante dicho Organo, sobre indemnización de daños y per
juicios ocasionados como consecuencia de sujubilac16n forzosa, anticipada
por aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Sin Pro
nunciamiento especial en materia de costas.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 10 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 5 de octubre de 1993.

PEREZRUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

25470 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 27 de agosto de 1993
en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
en fecha 15 de febrero de 1993 por la 8ecci6n Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencjoso-administrativo número
1/3946/1989, interpuesto por don José Antonio Gil Navarro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/3946/1989, inter
puesto por don José Antonio Gil Navarro, contra la resolución del Consejo
de Ministros desestimatoria, primero por silencio administrativo y más
tarde por resolución expresa adoptada en su reunión de 30 de noviembre
de 1990, que desestimó su solicitud de indemnización de los daños y per
juicios ocasionados por aplicación de la Ley de Incompatibilidades de
26 de diciembre de 1984, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 15 de
febrero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de don José Antonio Gil
Navarro contra la resolución del Consejo de Ministros desestimatoria, pri
mero por silencio administrativo y más tarde por resolución expresa adop
tada en su reunión de 30 de noviembre de 1990, que desestimó su solicirud
de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por aplicación
de la Ley de Incompatibilidades de 26 de diciembre de 1984; sin declaración
sobre el pago de costas.~

El Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de agosto de 1993
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris'
dicción Contencioso-administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid,5 de octubre de 1993.
PEREZ RUBALCABA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamenio.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.672/1991, inter
puesto por don Vicente Camañas Mínguez y otros, contra el Real Decreto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre de
1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 30 de abril de 1993 sen
tencia, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Vicente Cama
ñas Mínguez, don José Luis Díaz Rovira, don Antonio Piñeiro Cauce, don
Hilario Ubiedo Panadero, don José Ignacio García Galto-Durán, don Pascual
García Morcillo, don José Gambín García, don Félix de Santos Martín,
don Manuel Bayo Fernández, don Francisco de Castro de No, don Ramón
Hernández Montoya, don Heliodoro Andrés Ortega, don Antonio Tirado

25469 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre
de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada enfecha 4 de marzo de 1993 por la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1/670/90, interpuesto por don Pedro Rivas Maestro.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/670/90, interpuesto
por don Pedro Rivas Maestro contra desestimación, por el Consejo de
Ministros, de la reclamación formulada por dicho recurrente, presentada
el 20 de enero de 1988 ante dicho Organo, sobre indemnización de daños
y perjuicio ocasionados como consecuencia de su jubilación forzosa, anti
cipada por aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
se ha dictado por la Sala. de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 4 de marzo de 1993, sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de don

25471 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de septiembre
de 1993 en el cumplimiento de la sentencia dictada enfecha
30 de abril de 1993 por la Sección Sexta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1.672/1991,
interpuesto por don Vicente Camañas Mínguez y otros.


